
NUM. 91.—VIERNES 13 DE ABRIL DE 1894

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Los leyes obligarán en la Feniftsala, islas Baleares y Cana

rias â los veinte días tle «i pramnlyaeión, si en ellas no se dis
pusiere oirá cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en qite termine la 
inserción de la ley en la G lenta oficie^,

'Art. l.“ del Código civil vigente.)

Es CÓRDOBA Paletas.

Un mes.................................3
Trimestre. . . . . t . 8 25
Seis meses...........................16 50
Un año................................ 33

PUEllA DE CÓUDOEA Pas 11118.

Un mes..............................
Trimestre.. . . '. . .1126
Seis meses.........................  22 60
Un alo............................... 45

Número suelio, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anutteios gue se manden pubíle^.r m 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo condut lo se pasarán & los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre do 1361.

FfesiieiiCia iel CoDsejo ie Mimstros
[Gaceta del 11.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud. _______

~G0BrEHNO dViL"
DE LA 

PROVINCIA DE CÓimOBA

Número 1C81

ÜZI^TTTjaLCTOPQ 
CONVOCATORIA

No habiendo asistido número 
suficiente de señores Diputados á 
la sesión ordinaria á que para el 
día 11 del actual se hallaban con

vocados, he dispuesto hacerlo por 
tei'cera vez á la Exema. Diputa
ción para las dos de la tarde del 
día 22 del corriente, en su casa- 
palacio, al objeto de que se ocupe 
de los asuntos que le correspon
de; e.sperando del celo de los se
ñores Diputados no darán lugar á 

9ue use con ellos de los medios 
coercitivos que me concede el ar
tículo 66 de la Ley provincial.

Córdoba 12 de Abril de 1894,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 1024 

PRESUPUESTOS ÜDICIONALBS
Los Ayuntamientos que se seña

lan á continuación no han remitido 
por sus respectivos Presidentes 

los presupuestos adicionales á los 
ordinarios vigentes, ó en su defec
to las liquidaciones que justifiquen 
no ser necesarios su formación, y 
como quiera que desde primero 
de Enero lütimo han dispuesto de 
tiempo suficiente para cumplir este 
servicio, tan preciso á la buena 
marcha económica de los Munici
pios, he acordado apercibir á los 
Alcaldes y conminarles con el 
mtáximum de la multa que el artí
culo 184 de la Ley municipal es
tablece, si en el improrrogable 
plazo de seis fechas, desde la que 
se publique la presente circular,no 
remiten dichos presupuestos adi
cionales reclamados el 10 de Ene
ro y BOLETIN del 20.

Córdoba 11 de Abril de 1894 
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

Adamúz
Aguilar
Alcaracejos 
Almodovar
Baena 
Benamejí 
Cañete 
Carpio
Castro
Espejo
Fernán Nuñez 
Guadalcázar 
Guijo
Iznajar
Lucena
Luque
Montilla 
Monturque 
Pedro Abad 
Priego

Puente Genil
Rute
Torrecampo
Villa del Rio
Villanueva del Duque

Asociauto general le Ganaileros
Núm. 1020

CoQ arreglo á lo que dispone el artí
culo 6.“ del Reglamento de 13 do Agos 
to de 1892, se convoca A Junta general 
or-’iuaria para el día “25 de Abril„, A 
las “diez da la mañanan, ®*^ ‘^ casa de 
le Asociación, Huertas, 30.

Según el artículo 6.", podrán con o ti- 
rrir todos los ganaderos que lo sean 
con un año de anticipación y estén sol
ventes de las Quotas que á la ABOoia- 
ción corresponden.

El artículo 7.® dispone que los ga
naderos que se bailen constituidos en 
dignidad ó cargo público, y las coleoti- 
vidades de ganaderos, pueden enviar 
apoderados que los representen.

Lo que se publica para que llegue A 
noticia de los interesados.

Madrid 11 de Abril de 1891.-El Se
cretario general, Miguel López Marti- 
cey.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 976
Don Arcadio Ortega y Serrano, .Inez do ins

trucción de este partido.
Por la presente y en virtud de pro

videncia dictada en la causa que en este 
Juzgado se instruye por el delito da 
hurto contra José Cabello y Cabello, 
natural de Puente Genil, hijo de José 
y Agustina, casado, de treinta y un 
años de edad, y Francisco Jimenez 
Onaulve, natural da Hornaobuelos, 
hijo da Antonio y Marians, soltero, de 
veinte años de edad, vendedores am
bulantes y ambos vecinos de Manzana
res, boy de Puente Genil, se les cita, 
llama y emplaza, para que en el térmi
no de diez días, á oontar desde la in- 

Iserción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid, comparazan ante este 
Juzgado, A ña de no ti boat lee el auto 

1 de conclusión dictado en expresada 
1 causa; apercibidos que do no verifioar-

1o serán declarados rebeldes, paréndo- 
ha el perjuicio A que baya Jugar.

Ai propio tiempo encargo A todas las 
autoridades, así civiles como militares, 
procedan A la busca y captura de di
chos procesados, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juz
gado con las convenientes seguridades.

Dado en Pozoblanco A seis de Abril 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Aroa dio Ortega.—Por mandado de 
S. S.,Licenciado Mariano Castro Cru
zado.

SANLUCAR LA MAYOR 
Número 976

, Requisitoria
Don Antonio Saena y Pérez de JunquitOS, 

Juez mu ni oí pal de eata ciudad y acciden
tal de inatrucciÓn de este partido, por es
tar disíratando licencia el proaieLario.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo por primera y última vez 
y término de treinta días, á oontar des
de que la misma aparezca inserta en el 
Boletín Oficial de esta provincia la 
de Cádiz, Córdoba, Huelva,y Gaceta de 
Madrid,á Gerónimo Hermosilla (a) Ge- 
romo oI Goro, y al conocido por Fonte
la, ambos vecinos de Sanlooar de Ba
rrameda, cuyas demás oírcunstaaoiaa y 
actual paradero se ignoran, para que se 
presenten en este Juzgado, á contestar 
los cargos que le resultan en cansa que 
se intruye contra los mismos y otro por 
hurto y muerte de una res vacuna, en 
el sitio nombrado las Nuevas en la Ma
risma Gallega, término de Aznalcázar, 
perteneciente aquel la á D. José Monte
ro, vecino de Bollullo del Condado; 
apercibidos que de no veri ficario en 
dicho término, se les declarará rebeldes, 
parándoles los perjaicio que baya lu-

Al propio tiempo encargo á todas 
las antoridaJes y agentes do la policía 
judicial que supiesen el paradero de 
dichoe procesados, procedan A su pri
sión y los remitan á la oároei de este 
partido con Ias seguridades conve
nientes.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y ouatic,—Antonio Saenz- 
--EI actuario, José González y Sán
chez.
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